
Sentencia del Tribunal General de 11 de diciembre de 2018 — Arca Capital Bohemia/Comisión

(Asunto T-440/17) (1)

[«Acceso a los documentos — Reglamento (CE) n.o 1049/2001 — Documentos correspondientes a un 
procedimiento de control de ayudas de Estado — Denegación de acceso — Excepción relativa a la 

protección de los intereses comerciales de terceros — Excepción relativa a la protección del objetivo de las 
actividades de inspección, investigación y auditoría — Presunción general de confidencialidad — 

Obligación de realizar un examen concreto e individual — Interés público superior»]

(2019/C 72/35)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Arca Capital Bohemia a.s. (Praga, República Checa) (representante: M. Nedelka, abogado)

Demandada: Comisión Europea (representantes: A. Bouchagiar y A. Buchet, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE por el que se solicita la anulación, por una parte, de la decisión supuestamente 
contenida en la respuesta de la Comisión de 15 de marzo de 2017 a la solicitud inicial de acceso a determinados 
documentos correspondientes a un procedimiento de control de ayudas de Estado y, por otra parte, de la Decisión 
C(2017) 3130 final de la Comisión, de 4 de mayo de 2017, que deniega dicho acceso.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Arca Capital Bohemia a.s.

(1) DO C 347 de 16.10.2017.

Sentencia del Tribunal General de 11 de diciembre de 2018 — Arca Capital Bohemia/Comisión

(Asunto T-441/17) (1)

[«Acceso a los documentos — Reglamento (CE) n.o 1049/2001 — Documentos correspondientes a un 
procedimiento de control de ayudas de Estado — Denegación parcial de acceso — Excepción relativa a la 
protección de los intereses comerciales de terceros — Excepción relativa a la protección del objetivo de las 

actividades de inspección, investigación y auditoría — Presunción general de confidencialidad — 
Obligación de realizar un examen concreto e individual — Interés público superior»]

(2019/C 72/36)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Arca Capital Bohemia a.s. (Praga, República Checa) (representante: M. Nedelka, abogado)

Demandada: Comisión Europea (representantes: A. Bouchagiar y A. Buchet, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE por el que se solicita la anulación, de un lado, de la decisión contenida en la 
respuesta de la Comisión de 13 de marzo de 2017 a la solicitud inicial de acceso a los documentos relativos a un 
procedimiento de control de ayudas de Estado y, de otro, de la decisión C(2017) 3129 final de la Comisión, de 4 de mayo 
de 2017, por la que se deniega tal acceso.
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